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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Instituto Colombiano Agropecuario - ICA

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Aceites y grasas de pescado, mamíferos
marinos, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, Alimentos completos
destinados a la acuicultura con contenido de materias primas de origen animal, Aleta,
cartílago y carne de tiburón, Ambar gris, castóreo, algalia, almizcle y cantáridas,
Antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre y productos
inmunológicos modificados para uso humano, Artemia, Caldos o sopas de pescados,
crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (Pasta, cubo o polvo), Caninos y
felinos domésticos en cantidad inferior o igual a cinco, Caseinatos, Caviar procesado, Cola
(Goma) animal, Concha de tortuga, Coral, Crustáceos crudos, preparados o conservados,
Cueros completamente curtidos, Enlatados y conservas de pescados, crustáceos, moluscos
y demás invertebrados acuáticos, Esperma de ballena o de otros cetáceos, Esponjas
naturales de origen animal, Extracto y jugo de pescado, mamíferos marinos, crustáceos,
moluscos y demás invertebrados acuáticos, Harina, polvo o pellets de pescado, crustáceos o
invertebrados acuáticos aptos para la alimentación humana, Lactosa, Lana carbonizada,
Marfil y barbas de mamíferos marinos, Medios de cultivos estériles, no celulares,
preparados para el desarrollo de microorganismos, Moluscos crudos, preparados o
conservados, Peptona de pescado, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos,
Pescado entero, filete u otra presentación, crudo, preparado o conservado, Poliquetos,
Preparaciones para salsas, salsas, saborizantes y condimentos en polvo de origen animal
diferente a bovino, ovino y caprino, Reactivos de diagnóstico en humanos para uso in vitro,
Reactivos de diagnóstico de uso industrial diferente al veterinario, Vacunas para uso
humano, Valvas y caparazones de crustáceos, moluscos,  equinodermos y jibiones.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Paises con los que Colombia tiene relaciones comerciales de importación de
productos agropecuarios.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolución 01160 del
24 de mayo de 2002, "Por la cual se establecen excepciones y se adoptan medidas de índole
sanitario" (4 páginas).
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6. Descripción del contenido:  No se requerirá documento zoosanitario andino para
importación, ni certificado zoosanitario andino para exportación, salvo que el país
importador lo exija de los animales y productos de origen animal mencionados en el
numeral 3.  Se prohíbe el ingreso de felinos de países con registro de Encefalopatía
Espongiforme Bovina o Felina y se exige presentar certificados de vacunación contra rabia
y Panleucopenia felina.  Para los caninos certificados de vacunación vigente contra rabia,
moquillo, Hepatitis, Leptospirosis y Parvovirosis.  Los animales y sus productos no
contemplados en esta resolución requieren documento zoosanitario andino para
importación con vigencia de 90 días a partir de su fecha de expedición.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Español

10. Fecha propuesta de adopción:  24 de mayo de 2002

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  A partir de la publicación en el Diario Oficial
# 4430 del 11 de junio de 2002

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No aplica
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Instituto Colombiano Agropecuario
Grupo de Análisis de Riesgos Agropecuarios y Asuntos Internacionales - ICA
Calle 37 # 8-43 Oficina 409
Bogotá, D.C., Colombia
Tel:  (571) 2853485
Fax:  (571) 2324695
Correo electrónico: analisis.riesgos@ica.gov.co

Subprev@impsat.net.co
Pagina Web: http://www.ica.gov.co
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13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministerio de Desarrollo Económico
Dirección General de Comercio y Promoción de la Competencia
Carrera 13 No 28 - 01, piso 7°
Bogotá, D.C., Colombia
Correo electrónico:  normalizacion01@mindesa.gov.co
Punto de Contacto:  COLOMBIA@mindesa.gov.co
Teléfono:  (571) 3505500 Ext. 713
Fax:  (571) 3509564


